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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 

Darío Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

César Sánchez Meléndez 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martínez Herráiz  

Isidoro Gómez Cavero  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
Ana  Isabel Payán Martínez. 
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 

 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará de forma presencial y telemática, en 
el Salón de Plenos de esta  Casa Consistorial sita 
en la Plaza Mayor, nº 1, en primer llamamiento 
el próximo jueves día 26 de noviembre de 2020 
a las 9:30 horas y, caso de no haberse reunido el 
quórum necesario de los miembros de la 
Corporación para su celebración, se desarrollará 
en segunda convocatoria dos días hábiles 
después en el mismo lugar y hora, al objeto de 
ACORDAR sobre los asuntos de su competencia, 
pendientes de este trámite, que se relacionan al 
dorso. Se ruega que asistan con puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves  
día 26 de noviembre de 2020 a las 09:30 horas,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 29 de octubre y 18 de 
noviembre de 2020. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos necesarios para la contratación del servicio de colaboración integral en gestión 
recaudatoria del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca para los ejercicios 2021-2023. Importe total: 
290.400,00 €. 
 
2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre propuesta de dación de cuenta  y de 
convalidación por el Pleno de la  Corporación  del Decreto de Alcaldía  Nº 4820 de fecha 13 de 
noviembre de 2020 de modificación de crédito para aplicación del 20% del superávit 
presupuestario a gasto social. 
 
2.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal 
de Fondos y aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 15/2020 de los 
gastos de ejercicios cerrados, cuenta 413 (OPAS 2019), que se relacionan en el informe de 
Intervención de Fondos y en el Anexo I.   
 
2.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal 
de Fondos y aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 16/2020 de los 
gastos de ejercicios cerrados, para el funcionamiento de los servicios municipales, que se relacionan 
en el informe de Intervención de Fondos. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS GENERALES, 

RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 

3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  propuesta de autorización de compatibilidad para 
una segunda actividad solicitada por D. Carlos Briz Lanza. 
 
3.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  propuesta de autorización de compatibilidad para 
una segunda actividad solicitada por Dª Mª Victoria Bascuñana Andrés. 
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3.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  propuesta de aprobación definitiva de cesión 
gratuita a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de parcela segregada de las Antiguas 
Escuelas “Astrana Marín” (Módulo Norte). Ref. Catastral 3855007wk7334h0001kh. 
 
4º.- CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede de dictamen, sobre  aprobación inicial de la Modificación Puntual 
nº 51 del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca y ratificación de Convenio 
Urbanístico Fábrica de Harinas. 

 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos  4419 al  5024 de 2020 de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
                                                                                                                                                                                               
1.2.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2020, correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste- tercer trimestre 2020, 
prorrogado de 2019. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2020, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del 
Presupuesto para el ejercicio 2020 prorrogado de 2019. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2020, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios-2020 con el ejercicio liquidado del 2019. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 4873/2020 relativa al reparo nº 17-2020 
efectuado a la facturación de varias empresas. 

 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para la mejora de la movilidad 
en bicicleta y la dotación de las infraestructuras necesarias 

 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para preservar las garantías 
ciudadanas en Castilla-La Mancha 
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3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para adherirse a la "Red de 
Entidades Locales para desarrollar los ODS de la Agenda 2030" de la FEMP. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la instalación de 
sistemas de ventilación con filtración HEPA en todos los Centros Escolares de Cuenca.  
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular  para solicitar a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha reestudiar la aplicación en establecimientos de hostelería de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud 
pública para la contención de la expansión del Covid-19, en la localidad de Cuenca. 

 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para incrementar las partidas en los 
Presupuestos Generales del Estado hasta 1,871 millones para Autoría Cuenca-Teruel, 39 millones 
de euros para conexión A-40 con A-3 en Tarancón y 1 millón de euros para Autovía Cuenca-
Guadalajara. 

 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al Gobierno a modificar la Ley 
Orgánica de Modificación de la LOE para aumentar la calidad de nuestro sistema educativo y 
garantizar los derechos fundamentales de los españoles recogidos en la Constitución. 
 
8ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la suspensión del 
cobro de la tasa de terrazas en la ciudad de Cuenca en 2021. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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